
MARTES 6 DE OCTUBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 243 Pág. 169

B
O

C
M

-2
02

01
00

6-
51

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo dispuesto en los ar-
tículos 177, 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hallan expuestos al público
los expedientes de modificaciones presupuestarias que han sido aprobados inicialmente por
el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de octubre de 2020:

— Transferencia de crédito número 58/20: subvención nominativa a entidades urba-
nísticas por importe total de 180.750,00 euros y subvención nominativa a uniones
comarcales UGT y CC OO por importe total de 18.000,00 euros. Se advierte de
que estas modificaciones presupuestarias conllevan la actualización del anexo de
subvenciones nominativas 2020.

— Transferencia de crédito número 59/20.
— Suplemento de crédito número 61/20.
Las personas que resulten interesadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1

del mencionado Real Decreto Legislativo, podrán formular las reclamaciones que estimen
oportunas con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 2 de septiembre de 2020.—La secretaria general, María del Rocío Parra

Castejón.
(03/25.065/20)


		2020-10-06T09:09:14+0200




